
 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SUM-053860/2024 

 

 

CERTIFICADO DE SUBSANACIÓN 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 11 de febrero de 2025, ha acordado 

solicitar a los licitadores que se relacionan a continuación para que procedan a la subsanación de los 

defectos u omisiones observados en la documentación administrativa aportada en relación al 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios  denominado “SUMINISTRO DE SISTEMAS, 

FILTROS Y ALARGADERAS DE INFUSIÓN, SISTEMAS DE BOMBEO DE SANGRE Y 

PERFORADOR TRANSFERENCIA DE FLUIDOS PARA DISTINTOS SERVICIOS DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON”. 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN PARA SUBSANACIÓN 

KRAPE S.A. 

 Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. En cualquier caso, los 

artículos ofertados deberán cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. 

KCI CLINIC SPAIN S.L. 

 Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. En cualquier caso, los 

artículos ofertados deberán cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

PALEX MEDICAL S.A. 

 Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente, firmada por el representante 

legal de la empresa. 

TEXTILSUR MEDICA S.L. 

 Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. En cualquier caso, los 

artículos ofertados deberán cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

GARRIC MEDICAL S.L. 

 Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento 

de la normativa correspondiente. En cualquier caso, los 

artículos ofertados deberán cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 

productos sanitarios. 

FARMABAN S.A. 
 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. 
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Ref: 07/334299.9/25



 

 

 

En consecuencia, se concede al licitador un plazo de subsanación/aclaración improrrogable que 

finaliza a las 15:00 horas del día 17 de febrero de 2025, para que pueda subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid: 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

 

Madrid, 11 de febrero de 2025 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 

SPAIMED IMPORT S.L. 

 Relación de los productos ofertados firmada por el 

representante legal de la empresa. 

 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. (Debe hacer 

mención a los dos lotes a los que licita) 

 Aclaración sobre la pertenencia o no al mismo grupo 

empresarial de SPAIMED IMPORT S.L y NACIL MEDICA 

4 GROUP  S.L. 

 Aclaración sobre la representación legal de estas dos empresas 

confirmando en su caso si Dº Eduardo Angulo, es el 

representante legal de ambas. 

NACATUR 2 ESPAÑA S.L. 
 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el pliego de prescripciones técnicas.  

CV MEDICA S.L. 
 Relación de los productos ofertados firmada por el 

representante legal de la empresa. 

LIBERA MEDICA S.L. 
 Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el pliego de prescripciones técnicas.  
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